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el cupo global número 18 (aminoplastoS) , que incluye exclusiva
mente las mercancias comprendidas en las poSiciones arance
lanas que a continuación se indican: 

39.0l B 

con arreglo a las siguientes normas : 

La El cupo se abre por cantidad no inferior a 13.320.000 
pesetas (trece mUlones trescientas veinte mil pesetas). 

2." Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados (<Solicitud de importación para 
mercaneías globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimen
tados, . en especial los apartados correspondientes a datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de Ia mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponda. 

3.& Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de mayo hasta el día 31 de mayo 
de 1967, inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 21 de febrero de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bernar Oastellanos. 

RESOLUCION de la D irección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncta primera con
vocatoria del cupo global número 19 (otros produc
tos de condensación, de policondensación y de po
liadici6n). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuart<l de l~ Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria 
el cupo global número 19 (otros productos de condensación, 
policondensación y de poliadición), que incluye exclusivamente 
las mercancías comprendidas en las posiciones arancelarias que 
a continuación se indican : 

39.0l C Ex. 39.01 G 

con arreglo a las siguientes normas : 

~ .& El cupo se abre por cantidad no inferior a 12.000.000 de 
pesetas (doce millones de pesetas). 

2.- Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglamentarios titulados (<Solicitud de importación para 
mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Re¡istro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona
les. Dichos impresos deberán estar correctamente cumplímen
tsdos, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponda. 

3.& Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de mayo hasta el día 31 de mayo 
de 1967. inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 21 de febrero de 1967.-El Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer. 
cio Exterior por la que se anuncia primera con
vocatoria del cupo global número 21 (cloruro de 
polivinilo) . 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir en primera convocatoria 
el cupo global número n (cloruro de polivinilo), que incluye 
exclusivamente las mercancías comprendidas en las posiciones 
arancelarias que a continuación se indican : 

39.02 E 

con arreglo a las siguientes normas: 

1.8 El cupo se abre por cantidad no inferior a 13.200.0.00 
pesetas {trece millones doscientas mil pesetas) . 

2.. Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglament arios titulados «(Solicitud de importación para 
mercandas globallzadas», que se facilitarán en el Registro Ge
aeral de este Ministerio y en los de sus Df)legaciones Regiona
J~ Dichos impresos debe1'Óin estll!" correctamente cumplimen-

tados, en especial los apartados correspondientes a datos de la 
Entidad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende importar, 
indicando además la partida del Arancel a que corresponda. 

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el dí.a 1 de abril hasta el dla 30 de abril 
de 1967, inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclama.rá, cuando 
10 estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 21 de febrero de 1967.-El Djrector gener,al, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia primera con
vocatoria del cupo global número 22 (los demás 
productos de polimeriZación y copolimerización). 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria 
el cupo global número 22 (los demás productos de polimerización 
y copolimerización), que incluye exclusivamente las mercancías 
comprendidas en las posiciones arancelarias que a continuación 
se indican : 

Ex. 39.02 A. 
39.02 G.2 
39.02 L 
39.0.2 M 
39.03 A 

con arreglo a las siguientes normas: 
1.' El cupo se abre por cantidad no inferior a 24.0.00.00.0. ·de 

pesetas (veinticuatro millones de pesetas). 
2.& Las peticiones se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «solicitud de importación 
para mercancías global1zadas», que se facilitarán en el Registro 
General de este Ministerio y en los de sus DelegaCiones Regio
nales. Dichos ímpresos deberán estar correctamente cumplímen
tados, en especial los apartados correspondientes a datos de 
la Entidad solicitante y especificaCión de la mercancía, hacién
dose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del ar.ancel a que co
rresponda. 

3.' Las solicitudes de importación se recibirán en los citados 
Registros desde el día 1 de mayo hasta el día 31 de mayo de 
1967 inclusive. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los dllltos contenidos en la solicitud. 

Madrid, 21 de febrero de W67.-EI Director general, Ignacio 
Bernar Castellanos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterio7" por la que se anuncia primera con
vocatoria del cupo global número 23 (manufacturas 
de materias plásticas y artificiales de éteres y és
teres de · la celulosa y de resinas artificiales). 

La Dirección General de Comercio Ex,terior, en uso de l'a 
facultad a;tribuída por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera convocatoria 
el cu~o global número 23 (manufacturas de materias plásticas 
y artificiales de éteres y ésteres de la celulosa y de resinas arti
ficiales), que incluyen exclusivamente las mercancías compren
didas en las posiCiones arancelarias que a continuación se in
dican: 

39.0.7. 
con arreglo a las siguIentes normas : 

1.' El cupo se abre por cantidad no inferior a 19.008.000 pe
setas (diecinueve millones ocho mil pesetas). 

2.' Las peticiones se formularán por los interesados en los 
impresos reglament3irios titulados «solicitud de importación para 
mercancías globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 
Dichos impresos deberán estar correctamente cumplimentados 
en especial los apartados correspondientes a datos de la Entidad 
solicitante y especificaCión de la mercancía , haciéndose constar 
en la misma, aparte del nombre comercial, la composición quí
mica exacta de la mercancía que se pretende importar, indi
cando además la partida del arancel a que corresponde. 

3.' Aquellas firmas que tengan abierto establecimiento para 
la venta a.¡ público deberán justificar di,chos extremos. 

4.& Las solicitudes de ímportación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 1 de abrH hasta. el día 30 de abrtl 
de 1967 inclusive. 
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